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Resolución de 31 de julio de 2020, del Gerente de la Universidad de Extremadura, por la 
que se establece un periodo de reclamación sobre el procedimiento extraordinario de 
reconocimiento de carrera profesional del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura. 

 
De conformidad con el Acuerdo firmado por la Gerencia y las organizaciones sindicales más 
representativas en el ámbito de la Universidad de Extremadura, para el establecimiento de un 

régimen transitorio que reconociese, en los mismos términos que en la Junta de Extremadura, los 
Niveles II, III y IV de la carrera profesional horizontal para el Personal de Administración y Servicios 
acogidos al II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de 
administración y servicios o al III Convenio Colectivo para el personal laboral de administración y 

servicios, se ha procedido al reconocimiento de oficio de dichos niveles a aquellas personas que 
cumplían los criterios en dicho acuerdo. 
 
Igualmente, se ha procedido al reconocimiento de oficio del Nivel I de carrera profesional horizontal, 
en ambos colectivos, que a 31 de diciembre de 2019, acreditan cinco años de antigüedad en cuyo 

Cuerpo, Escala o Categoría Profesional se encuentren en situación de servicio activo, servicios especiales o 
excedencia forzosa para el personal laboral, excedencia por cuidado de familiares o excedencia por razón de 
violencia de género. 
 

Cumplidas las premisas establecidas, y comunicado a los interesados el resultado individual de los 
reconocimientos automáticos, procede dictar la siguiente: 
 

 
RESOLUCIÓN 

 

 
Primero.- Establecer un periodo de reclamación contra el resultado de los reconocimientos de 
carrera profesional de 15 días naturales, a partir del 1 de septiembre de 2020.  
 
Dicho plazo será válido igualmente para aquellas personas trabajadoras que no hayan visto 
modificado su nivel de carrera profesional conforme al procedimiento extraordinario establecido.  
 

Segundo.- Establecer dos turnos para resolver las reclamaciones. En primer lugar se atenderá las 
reclamaciones que se presenten contra el reconocimiento de oficio del Nivel I de carrera profesional, 
con el fin de facilitar el cobro a aquellas personas que obtengan el reconocimiento tras la revisión de 
la reclamación. Con posterioridad se resolverán las reclamaciones contra los Niveles II, III y IV, por 
no tener efectos económicos. 
 

Tercero.- Dar traslado del contenido de la presente Resolución al Área de Recursos Humanos de la 

Universidad de Extremadura para ejecución de la misma. 
 
 

Badajoz, 31 de julio de 2020 
 

EL GERENTE, 

 
 
 
 

Juan Francisco Panduro López 
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